
GACETA 
LEGISLATIVA

ORDEN DEL DÍA 
SESIÓN ORDINARIA

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión. 

III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.

IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión
ordinaria con carácter de solemne del Pleno de la Sexagésima
Quinta Legislatura, correspondiente al día 8 de mayo de 2025.

V. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria
del Pleno de la Sexagésima Quinta Legislatura, correspondiente
al día 9 de mayo de 2025.

VI. Lectura de comunicados y de la correspondencia recibida.

VII.I Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que
se propone reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley
de Salud del Estado de Tabasco; que presenta la Diputada Diana
Eugenia Hernández Gordillo, de la fracción parlamentaria de
MORENA.

VII.II Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que
se propone adicionar la fracción X Bis al artículo 8 de la Ley de
Cambio Climático y Sustentabilidad del Estado de Tabasco; que
presenta el Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval, de la
fracción parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática.

VII.III Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el
que se propone reformar y adicionar diversas disposiciones de la
Ley Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad para el
Estado de Tabasco; que presenta la Diputada Martha Patricia
Lanestosa Vidal, de la fracción parlamentaria del Partido
Movimiento Ciudadano.

VII.IV Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el
que se propone adicionar diversas disposiciones a la Ley de Usos
de Agua del Estado de Tabasco; que presenta el Diputado Elías
Othoniel Abtanaim Madera Cordero, de la fracción parlamentaria
del Partido del Trabajo.
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INICIATIVAS

DICTÁMENES

VII.V Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el
que se propone reformar y adicionar diversas disposiciones de la
Ley Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad para el
Estado de Tabasco; que presenta el Diputado Gerald Washington
Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido
Movimiento Ciudadano.

VII.VI Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el
que se propone reformar y adicionar el artículo 46 y adicionar un
artículo 46 Bis a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado
de Tabasco; que presenta el Diputado Pedro Palomeque Calzada,
de la fracción parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano.

VII.VII Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el
que se propone exhortar a los titulares de la Secretaría de
Agricultura y Desarrollo Rural del Gobierno Federal y de la
Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Pesca del Estado de
Tabasco, a implementar acciones que permitan revertir la crisis
que sufren los productores de caña en la Entidad; que presenta el
Diputado Nelson Humberto Gallegos Vaca, de la fracción
parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática.

VII.VIII Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el
que se propone exhortar a las y los presidentes municipales de
los 17 ayuntamientos para que en uso de sus atribuciones
refuercen las tareas y establezcan coordinación institucional con
las asociaciones de establecimientos mercantiles para que se
distribuyan de forma gratuita, en los establecimientos del Estado
que vendan bebidas alcohólicas, la pulsera “Centinela Guardián”;
que presenta el Diputado Miguel Ángel Moheno Piñera, de la
fracción parlamentaria del Partido Verde Ecologista de México.

VII.IX Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el
que se propone exhortar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado;
a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; y al Secretariado
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en materia
de seguridad pública; que presenta el Diputado Fabián Granier
Calles, de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario
Institucional.

VIII.I Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen
con proyecto de Decreto de la Comisión Ordinaria de
Gobernación y Puntos Constitucionales, derivado de la solicitud
de intervención para dirimir conflicto de límites territoriales,
respecto a Tierra Amarilla Tercera Sección.

VIII.II Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen
con proyecto de Decreto de la Comisión Ordinaria de Seguridad
Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se
reforman diversas disposiciones del Código Penal para el Estado
de Tabasco.

ANEXO

ANEXO

https://congresotabasco.gob.mx/wp-content/uploads/2025/05/Dictamen-Proyecto-de-Decreto-Seguridad-Publica-Codigo-Penal.pdf
https://congresotabasco.gob.mx/wp-content/uploads/2025/05/Dictamen-Proyecto-de-Decreto-Gobernacion-Tierra-Amarilla-Tercera-Seccion.pdf
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VIII.III Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un
Dictamen con proyecto de Decreto de la Comisión Ordinaria de
Bienestar Social, Asuntos Indígenas, Atención a Grupos
Vulnerables, Adultos Mayores y Personas con Discapacidades, por
el que se reforman y adicionan los artículos 7 y 40 de la Ley de
Derechos y Cultura Indígena del Estado de Tabasco.

VIII.IV Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un
Dictamen con proyecto de Decreto de la Comisión Ordinaria de
Bienestar Social, Asuntos Indígenas, Atención a Grupos
Vulnerables, Adultos Mayores y Personas con Discapacidades, por
el que se reforma el artículo 10, fracción III y se adiciona un
segundo párrafo al artículo 9, ambos de la Ley de Desarrollo
Social del Estado de Tabasco.

VIII.V Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen
con proyecto de Decreto de la Comisión Ordinaria de Hacienda y
Finanzas, derivado de la iniciativa de Decreto presentada por el
Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco, por el que se reforma el
Decreto 043, publicado en el Periódico Oficial del Estado
Suplemento T, Edición 8586 del 18 de diciembre de 2024, por el
que se expidió la Ley de Ingresos del Municipio de Jalapa,
Tabasco, para el ejercicio fiscal 2025.

VIII.VI Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un
Dictamen con proyecto de Acuerdo en sentido negativo de la
Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, derivado de la
solicitud del Presidente Municipal del Ayuntamiento de
Macuspana, Tabasco, para que se autorice a la Secretaría de
Administración y Finanzas del Estado, se le otorguen recursos
económicos al citado municipio, para el pago de laudos
laborales.

IX. Elección de integrantes de la Comisión Permanente, que
fungirá durante el Segundo Período de Receso, del Primer Año
de Ejercicio Constitucional, de la Sexagésima Quinta Legislatura
al Congreso del Estado de Tabasco, comprendido del 16 de mayo
al 4 de septiembre de 2025.

X. Asuntos Generales.

XI. Clausura de la sesión y cita para la próxima.

ANEXO

ANEXO

ANEXO

ANEXO

https://congresotabasco.gob.mx/wp-content/uploads/2025/05/Dictamen-Proyecto-de-Decreto-Bienestar-Reforma-Ley-Indigena.pdf
https://congresotabasco.gob.mx/wp-content/uploads/2025/05/Dictamen-Proyecto-de-Decreto-Bienestar-Reforma-Ley-Desarrollo-Social.pdf
https://congresotabasco.gob.mx/wp-content/uploads/2025/05/Dictamen-Proyecto-de-Decreto-Hacienda-Ley-de-Ingresos-Jalapa-2025-1.pdf
https://congresotabasco.gob.mx/wp-content/uploads/2025/05/Dictamen-Hacienda-Solicitud-Macuspana.pdf


F U N D A M E N T O  L E G A L 

La Gaceta Legislativa es un órgano oficial de difusión interna del Congreso del
Estado de Tabasco, con la que se comunicará, en la víspera de las sesiones de la
H. LXV Legislatura, los asuntos que tratarán y debatirán los diputados durante
los períodos de sesiones ordinarias, de las sesiones de la Comisión Permanente
en los recesos del Congreso, tal como se estable en el Artículo 175 del
Reglamento interior del Congreso del Estado de Tabasco.

La Gaceta Legislativa, sólo servirá como instrumento de apoyo al Congreso en el
desarrollo de sus trabajos legislativos. 

En la Gaceta Legislativa se incluye el orden del día de las sesiones, las iniciativas
de ley o decreto, los dictámenes de ley, decreto o acuerdo, emitidos por las
comisiones; así como se citan únicamente los temas de los puntos de acuerdo de
la Junta de Coordinación Política y de cualquier otro órgano del Congreso, así
como de los pronunciamientos y anteproyectos de punto de acuerdo de los
grupos legislativos o de los diputados en lo particular.

La Gaceta Legislativa se publicará en la página web del Congreso, la cual podrá
ser consultada en la dirección de Internet siguiente:
www.congresotabasco.gob.mx 

Esta página se actualizará en la víspera de las sesiones. 

Congreso del Estado de Tabasco
Independencia Núm. 303

Col. Centro, C.P. 8600
Villahermosa, Tabasco. México

Tel. 993.312.9722
993.312.9611

993.312.9633
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Diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana
PRESIDENTE

Diputada Orquídea López Yzquierdo
VICEPRESIDENTA

Diputada Abby Cristhel Tejeda Vértiz
PRIMERA SECRETARIA

Diputada María de Lourdes Morales López
SEGUNDA SECRETARIA
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